
MAT.: SUSPENDASE REALIZACTON DA ACTI\¡IDAI]
PROCI1AK1A ''COÍ}IERN{} EN TERRIINO '' ..

OSORNO, llde ¿rbril 2011

RESOLTJCION EX. NO 283

ViSTT}S

2.-

El Decreto Suprerno N' 269 de I I .03.2010, emanado del iVlinisterio del lnterior, qlle nombra Ciobemador
Provincial de Osorno, a don RODRIGO ALEJANDRO KAUAK O'RYAN.-

La Ley hl"l9. i 75" cie 1992, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, en sus
rrtículos -l-{ i 5-i:

La Resoiución Exontn N ' 97 de 14 de febrero de 201 I de la Gobernación Provincial de Osorno, que
apn:eba el presupuesto y la programación del programa de coordinación, Orden Publico 1-Gcstión
Teniton¡ri 201l'" Gobiemo en tsrrsno".

-)-

RESUELVO

SUSPENüASg la realización de la actividad inseffa en el Programa de Coordinación, Orden Público r,
Gestión Torritoriai. para la ejecución del Programa "GOEIERNO EN TER.RENO", en la localidad dc
Puaucho , conruna San Jual de la Costa , el dia martes 12 abril de 201 1, a partir de las 09:0tJ hrs., por

, decretarse c{uelo n¿cional por tres días , por el falleciniiento del Diputado Juan Lobos.-

b.- Para la ¡eaiización de esta actividad sc contrato avisos radiales de invitación y de suspensión en radio vcz
de ia cos*i y Radio Sago de Osorno, además de la coordinación efechlacla al sector.-

El gasto autorizado
sen'icios contratados. -

para la actividad citada es la suma de $ 131.150, con la que se financrará los

NÜTESA, CÜMUNIQUESE, Y ARCHIYESE.

,.!

.t

lra--

RODRiGO
Provincial cle Osorno

Ri.ior "{


